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ANUNCIOS, RECLAMOS, COMUNICADOS, 

ESQUELAS MORTUORIAS 
Á PRECIOS CONVENCIONALES

5 cts. Esk diario insertará cuantos escritas reciba en defensa de los intereses militares y navales^ siembre que | - 

la Dirección los estimé combatibles con las leyes y consideración públicas.

TODA LA CORRESPONDENCIA DIRÍJASE 

AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

MÉJICO Y ESPAÑA

Sírvanos de lección
Los hechos mismos con su elocuencia 

brutal é indiscutible vienen á veces con 
una oportunidad que ni buscada á dar la 
contestación debida á ciertos teorizantes.

Está en su apogeo ahora la discusión 
acerca de nuestra acción en Marruecos, y 
acaba de oirse que debe terminarse aque
lla guerra abandonando todo lo ocupado 
y también se ha oído que deben de supri
mirse las recompensas en campaña.

Esos mismos que predican tales cosas 
son los que consideran disparatadamente 
despilfarrador cuanto se gasta en Ejército 
y en Marina.

Pero aquí de los hechos:
Los revolucionarios mejicanos van de 

triunfo en triunfo, y ensoberbecidos con 
sus victorias acentúan su sistema bárbaro 
de no respetar derechos, haciendas ni vi
das.

Después de muchos desafueros que co • 
metieron contra los españoles residentes 
en aquel país, y después de pedir núes 
tros compatriotas amparo al Gobierno se 
envió al «Carlos V».

Y con el buque en aquellas aguas, el 
general Villa arrebató á los españoles al 
godón por valor de más de tres millones 
de pesos y cometió otras fechorías.

Pero no ha parado ahí; tan pronto se 
apoderó de Tampico, ciudad muy impor
tante y populosa de la costa, tornó á mal 
tratar á los españoles, á arrebatarles cuan
to tenían incluyéndolos en una contribu
ción de guerra extraordinaria que de nin
gún modo á los extranjeros se puede im
poner sino se tiene el propósito de des
preciarlos y expoliarlos.

Se asegura que nuestro embajador en 
los Estedos Unidos, en conferencia con 
el minisiro de Negocios Exranjeros, le 
rogó que aconsejara á los constituciona - 
listas el cambio de conducta, porque para 
algo tenía España un crucero de guerra 
en Méjico, y más ahora que en Tampico 
se había puesto á tiro de cañón. *

Aquí se ha dicho que se enviarán otros 
dos buques, aunque el Gobierno mani
fiesta que no se trata sino de que el «Ca - 
taluña» releve al «Carlos V».'

Las últimas noticias, como si los meji
canos se propusieian realizar una provo 
cación grosera á España, son que tienen 
prisionero á nuestro vicecónsul de Tam
pico, Sr. Tabrago, que es un rico hacen
dado, exigiéndole como rescate cinco mi
llones de pesetas, sin que de nada le haya 
servido para con esa gente su doble cali
dad de extranjero y de vicecónsul.

El comandante del «Carlos V» parece 
que ha exigido mediante un ultimátum, 
la libertad del Sr. Tabrago.

Supongamos que se confirma todo esto 
y que los mejicanos, lejos de libertar al 
prisionero, se apoderan de otros españo
les; ¿aconsejan nuestros pacifistas que 
abandonemos Méjico y á los españoles 
que los rebeldes roban y asesinan?

¿Creen que eso estará arreglado con 
un par de discursos ampulosos en el Con
greso, un mitin detonante y acaso una 
manifestación bulliciosa al grito de ¡aba
jo la guerra!

¿Qué opinan esos señores, que en cuan
to los constitucionalistas sepan que he
mos acordado suprimir las recompensas 
de campaña, sueltan los prisioneros y se 
desprenden de lo robado á los españo
les?

Tendrán que convenir con nosotros en 
que lo que procede es enviar más barcos, 
que unidos al que hay en aquellas aguas, 
exijan si es preciso á cañonazos lo que 
por la buena no se consigue. Y si hay que 
desembarcar y apoderarse de una prenda, 
hacerlo.

Y vean cómo no depende la paz nunca 
de la voluntad del que la quiere, sino de 
las circunstancias. Vean txmbién cuán 
conveniente es estar preparados para la 
guerra, si no se quiere llegar á esta, por
que sin duda que los mejicanos, si tuvie
sen otro concepto de la fuerza de España, 
no serían los españoles el blanco de sus 
rapiñas. ,

Es decir, que es ciego y sordo de inte
ligencia todo el que se empeña en olvidar 
el sabio «sz vis ¡acempara belUm».

Aprovéchese la lección ahora que se ha
bla mucho de guerra y de pacifismo en 
las C mes; de Ejército y de Marina; de 
gastos en buques y en otras cosas, y re

suélvase con el pensamiento puesto en la 
realidad y en la conveniencia general, y 
no en la partidista de cada preopinante.

LAS LEYES DE 1908 Y 1912

Amalgama necesaria
í£n la sesión celebrada anteayer en el Senado, 

el señor arzobispo de Tarragona dirigió un 
ruego al señor ministro de la Guerra, relacio
nado oon las olases desub ñoiales, brigadas y 
sargentos: en otro lugar de e^te número reco
gemos su discurso, así como la contestación 
que al mismo dió el Sr. Conde del Serrallo.

De todo lo discutido, á nuestro juicio, es lo 
más importante lo relativo á la amalgama de 
ambas leyes; porque en nada se contradice que 
(por motivos de organizizión y de necesidades 
del Ejército—no á otra oosa pode nos achacar
lo—) se hayan creado dos categorías oon que 
las clases de tropa puedan ascender á oficial.

Si los sargentos eran aptos para ascender á 
segundos tenientes, mediante un examen, do
blemente aptos serán los suboficiales, que pa
ra Pegar á esta categoría, han tenido que am
pliar sus conocimientos militares y de cultura 
general.

Li promesa del conde del Serrallo, de aten
der lo pedido por el arzobispo de Tarragona, 
hace florecer en los peches de los interesados, 
la dulce esperanza.

El conde del Serrallo no promete más que 
Aquello que puede y quiere dar: no son las 
promesas y los elogios en su boca, adornos de 
un floreo oratorio, que dura lo que el sonido 
de la voz.

La sinceridad es su norma: suyas son estas 
palabras

«Estudiaré cuanto S S acaba de manifes
tar, y si bien no puedo afirmar que estoy en 
un todo conforme con lo que S 8. ha propues
to, doy tal valor á lo que sale de sus labios, 
que me dedicaré de llenoá estudiarlo para ha
cer cuanto yo considere justo y conveniente en 
armonía con las manifestaciones y los deseos 
de 8. 8 ; cuente, pues, 8 8 , con que no ha 
de transcurrir mucho tiempo sin que yo lleve 
á la práctica, bien sea en un proyecto de ley 
ó Ryal orden que no se oponga á lo que ya 
está k gialado».

Hiy motivos justificados para esperar. Es
piremos.

CONFLICTO RESUELTO

Los marinos mercantes
H¡i terminado el conflicto marítimo des

pués de las dos conferencias que ayer han ce
lebrado con el presidente del Consejo, no obs
tante hallarse éste en cama, el presidente y 
comisionados de la Federación de capitanee, 
maquinistas y pilotos.

Deseosa la Federación de poner término á 
los que al país ocasiona la falta de comunica - 
clones marítimas, inspirándose en sentimien
tos de patriotismo dignos de aplauso, y no 
queriendo que se perjudiquen por más tiempo 
los intereses de aquellos armadores de quienes 
no tiene el personal queja alguna, oyendo las 
excitaciones del presidente del Consejo, y en 
vista del ofrecimiento de que el Gobierno no 
cesará en sus amistosas gestiones para llegar á 
unasoluc ón de armonía entre los navieros de 
Bilbao y el personal de los barcos origen del 
conflicto, ha acordado que, exceptuando el per
sonal a las órdenes de aquellos navieros, vuel
van los demás á sus respectivos destinos, resta
bleciéndose la normalidad.

A la vez la Federación presentará al Go
bierno una nota de las reclamaciones y quejas 
que motivaron el conflicto, sobre las cuales 
pedirá el Gobierno informes y explicaciones á 
los navieros de que se trata, buscando por ese 
medio la solución de la divergencia pendiente.

El jefe del Gobierno ratificó á la Federación 
su propósito, comunicado desde el primer mo
mento del conflicto, de estudiar las aspiracio
nes de lardase respecto á aplicación de la ley de 
accidentes del trabajo, creación del Montepío 
Nacional, reglamentación del trabajo á bordo, 
etc., etc., y traducir en proyecto1’ de la ley la 
parte de e as 'aspiraciones que el Gobierno es
time deban y puedan otorgarse, teniendo en 
cuenta los factores que integran la industria 
marítima.

El 8r. Domine, en nombre de 1 s navieros 
del Mediterráneo, propuso al presidente que 
en esas disposiciones figure el nombramiento 
de un tribunal arbitral, formado por dos na
vieros y dos marinos, que p residirá el minia ■ 
tro de Marina, pora someterle toda clase de in
cidencias y que pudiese resolverlas, evitando 
1 s huelgas. E=e tribunal podrá servir de fun- 
d mentó á la creación de otros de diversos ofi
cios que resolverán los conflictos entre patro
nos y obreros.

Al Sr. Dato le pareció excelente la idea.
En la solución de esta huelga corresponde 

parte de gloria al Sr. Dato, por su labor perso
nal,

El Rey en Valladolid
VISITA A LA ACADEMIA DE CABALLERÍA

Su Majestad el Rey visitó el miércoles la 
Academia de Caballería.

Llegó á Valladolid el miércoles, á mediodía, 
acompañado del general Aznar y del barón de 
Casa-Da va Hilos.

En el andén esneraban al Soberano todas las 
autoridades, Comisiones de los Cuerpos de la 
guarnición y representaciones de las entidades 
locales.

Después de revistar á las fuerzas que le ha
bían tributado los honores, conversó breve
mente el Rey con las autoridades y en segui
da se organizó la comitiva por el orden si
guiente:

Compañía de Isabel II non banda de tambo
res y cornetas, sección de batidores de la Aca
demia de Caballería, un correo de gabinete. Su 
Majestad el Rey á caballo, llevando á su dere
cha al capitán general de la región, D. Fede
rico Ochando, el Estado Mayor del soberano y 
cerrando la marcha un escuadrón de Farne- 
sio. El Rey vestía el uniforme del Arma de 
Caballería.

A la puerta de la Academia fué recibido el 
soberano por el coronel director y los profeso - 
res. El escuadrón de alumnos hallábase for
mado en el patio.
, Después de revistar á los alumnos, Su Ma
jestad, acompañado por el director y los pro
fesores, recorrió todas las dependencias de la 
Academia

En el Hipódromo presenció los ejercicios 
realizados por algunos alumnos del segundo y 
tercer años, saltos de obstáculos y carreras en 
patrullas.

Su Majestad felicitó al oficial instructor de 
los alumnos por los excelentes conocimientos 
que demostraron en la equitación.

Seguidamente, por la carretera de la Lagu
na, el Monarca y su séquito se dirigió en au 
tomóvil al alto de San Isidro, para asistir á las 
maniobras.

En la carretera de la Laguna, los alumnos 
del tercer grupo ejecutaron, en presencia del 
Rey. descensos italianos.

En San Isidro reuniéronse los dos grupos de 
alumnos El regimiento de Farnesio realizó 
evoluciones de conjunto, al mando del coronel 
Huerta.

Los cadetes desfilaron al galope, con lanza y 
traje de campaña.

Después dejó S. M. el caballo, y ocupando 
el automóvil del capitán general se dirigió al 
Colegio de Santiago, de huérfanos de Caba
llería.

Terminada la visita se dirigió el Rey á la es
tación, donde fué despedido por las autorida
des y numeroso y público.

Al ocupar el Rey el vagón entregó una foto
grafía suya á un cadete, con destino á la Aca
demia de Caballería. •

Una compañía de Isabel II, con bandera y 
múaioa, hizo los honores.

Sargentos de Intendencia
Gratificaciones ai ascender á oficial.
Vista la consulta hecha al ministerio de la 

Guerra referente á la cantidad que cada Co
mandancia de tropas de Intendencia debe abo
nar oon carg") á sus fondos de material por el 
concepto de equipo á los sargentos ascendidos 
á oficiales terceros (E. R ), se dispone que á 
los sargentos de Intendencia ascendidos á ofi
ciales que sean plazas montadas en susnuevos 
destinos se les haga extensivo el abono de las 
500 pesetas en concepto de equipo señaaldo 
para los de Caballería, tomando como base 
para el prorrateo la unidad táctica «Sección», 
para cuyo efecto se considerará como una sóla 
á las Comandancias tercera, cuarta, quinta, 
sexta, séptima, octava y Academia del Cuer
po; como cuatro á la primera y segunda Co
mandancias; como siete á la de Larache; co - 
mo ocho á la de Ceuta, y como dos y veinti
cuatro, respectivamente, á laa de plaza y cam
paña de Melilla; debiendo asimismo contri
buir como dos, cada una de las tres compa
ñías expedicionarias de la Península que figu
ran afectas á los territorios de Ceuta y Lara
che, mientras subsistan. Constituidas en esta 
forma sesenta y dos unidades para el prorra 
too, corresponderá abonar por cada una 8,06 
pesetas, aumentándose ó disminuyéndose en 
lo sucesivo proporoionalmente á las variacio
nes de organización que se introduzcan.

Asimismo las Comandancias abonarán y li
quidarán entre sí los cargos formulados ante
riormente por este motivo, tal como se hubie - 
sen cursado en sus fechas respectivas, por ser 
difícil marcar para cada caso un prorrateo per
fectamente acomodado á la situación económi
ca que entonces tuvieran.

Suboficiales, brigadas y sargentos
No hace muchos días, un diputado presen

tó en el Congreso unas prop )siciones de ley en
caminadas á beneficiar á las clames de subofi
ciales, brigadas y sargentos, y el último día 
laborable se alzó en el Senado la voz del bata
llador ex obispo de Ja'-a, actualmente arzobis ■ 
po de Tarragona, D. Antolín López Peláez

Sentimos una satisfacción muy grande vien
do repercutir en las Cámaras las campañas 
justicieras nacidas en la prensa: nos halaga la 
coincidencia de que aquellos extremos que 
desde hace mucho tiempo venimos señalando, 
sean los que piden en el Parlamento estos de
nodados defensores de los humildes.

Esta coincidencia nos alienta, nos afianza 
más, en la seguridad que ya teníamos de lo 
jos'o de nuestras peticiones.

A continuación publicamos íntegras las ma
nifestaciones hechas en la Alta Cámara por 
D Antolín López Pelátz: nuestros lectores 
evocarán leyendo esas palabras, el recuerdo de 
lo que ha constituido nuestra lucha en pro de 
los ideales reivindioadores; todo lo que pide el 
ilustre senador lo hemos pedido desde estas 
o lumas.

En nombro de los interesados enviamos la 
expresión de agradecimiento sin límites al se
ñor arzobispo de Tarragona; y nosotros nos 
felicitamos de ir—en la humanitaria campaña 
por tan modestas como valiosas clases—en tan 
grata compañía.

H^ aquí el discurso:
El Sr. Arzobispo de Tarragona: La ley de 

15 de Julio de 1912—comenzó diciendo—oreó 
en nuestro Ejército los brigadas y suboficia
les, novedad que no respondía á necesidad al 
guna y que nadie demandaba, novedad que 
con ti tuyo una planta exótica importada del 
extranjero y que muy difícilmente podrá acli
matarse nunoa en el suelo militar de nuestra 
Patria, novedad que trae al presupuesto un 
aumento de cuatro millones de pesetas anua
les, ó sea lo necesario para doblar la plantilla 
de sargentos, sin contar para el porvenir el 
aumento enorme de derechos pasivos, y nove
dad finalmente, perjudicial para el Ejército, 
porque lo es para la disciplina.

Los brigadas, creados por la ley indicada, 
tienen que vivir en el mismo cuartel y per
noctar con los sargentos, tienen que alternar 
oon e tos en los miemos servicios y figuran en 
las mismas listas,

Son unos sargentos que sólo se distinguen 
de los demás en hallarse en peores condiciones 
que no son ni carne ni pescado, ni clases ni 
oficiales; pero que son superiores á los sargen
tos, con los cuales conviven, y cuyas mutuas 
relaciones serán necesaramenta ó de tirantez, 
incompatible con el compañerismo, ó de fami
liaridad, nada propia para mantener la subor
dinación. A lo cual se junta que esos sargentos, 
cuyo nombre se cambió por el de brigadas, á 
pretexto de ascenso, están descontentísimos en 
su flamante situación. Cierto que ingresaron 
en ella á petición propia, pero lo pidieron obli
gados y engañados; obligados por la conside
ración de que si no ascendían á brigadas esta
rían mandados por brigadas que estuvieron de 
quintos á sus órdenes y á los cuales enseñaron 
ellos la instrucción y, según se dice y se ha es
crito, en cierta manera alentados y hasta casi 
coaccionados por algunas autoridades, á fin 
de que no se viere la inutilidad de la ley, y 
hubiera quien pidiera el ascenso, y engañados, 
poique la ley no se cumplió ni en su espíritu 
ni en su letra.

Esa ley mandaba que inmediatamente se 
creasen Escuelas regionales preparatorias para 
el ascenso al oficiaíato, y eso no se ha hecho. 
Esa ley también concedía los recientemente

EL DEBATE SOBRE MARRUECOS

DISCURSO DEL SR. CAMDO
*

El Sr. CAMBÓ habla para alusiones, expo
niendo que todos tienen el deber de dar su 
opinión sobre el problema de Marruecos, ya 
que se ha levantado el velo.

Añade que el Parlamento no solamente de
be hacer la crítica del pasado, sino también 
proponer soluciones.

Sostiene que la opinión pública española no 
siente el problema de Marruecos.

España—añade—snfre una sangría que no 
puede soportar.

El camino indicado por el conde de Roma- 
nones, de tener paciencia, no puede ser la úni
ca solución.

El Sr. Rodés dió una, que comparto una 
ma°a de opinión.

Los elementos radicales de la izquierda ó de 
la derecha, que han propuesto soluciones ra- 
dicalísimas para los asuntos coloniales, no las 
han practicado desde el poder.

¿Qué han heoho los radicales franceses en 
el Gobierno, sino colaborar y practicar la oo-

ascendidos reenganches y cuotas finales, pero 
sobre ello hubo un decreto en 30 de Mayo si
guiente, y otros de fecha posterior, que de tal 
manera se restringen estos derechos que en 
realidad quedaron anulados.

Además se mandó en la ley que se les con
cediera revólver, sable, bandolera y anteojos 
de campaña, y en algunos Cuerpos, por lo 
menos, no se ha hecho.

Además, por la superioridad se les trata con 
gran desconsideración, ó al menos no se les 
dispensa la consideración que merecen. Como 
ejemplo de esto diré que hasta se les niega el 
Don, tratamiento que tiene cualquier portero; 
no se les concede el carnet, ó sea la tarjeta de 
identidad militar, para viajar, y el propio Re - 
glamento, á los que sirven en Cuerpos á pie, 
no les deja soldado alguno para la limpieza de 
su equipo.

Por todas estas razones, y otras que debo 
omitir, esos individuos recientemente ascen
didos á brigadas, están sin la satisfacción inte
rior necesaria; y yo oreo que 8 8. si hiciera un 
plebiscito entre ellos buscando el parecer de 
todos, la mayor parto le dirían que están arre
pentidos de la elección y del cambio de postu
ra. Por e=o, como 8. 8. no piensa más que en 
favorecer al Ejército y en hacer todo aquello 
que sea para sus clases beneficioso, me permi
to someter á su atención que ó derogue la ley 
de 15 de Julio de 1912 (lo cual sería mucho 
mejor), por medio dlel oportuno proyecto su
primiendo brigadaá y suboficiales para dejar 
las cosas como los sargentos, base angular de 
la milicia, desean ó que la fusione con la de 
1.® de Junió de 1908, de tal manera que se su ■ 
prima el cargo suboficial y sus destinos se den 
á los brigadas, y éstos puedan ascender á ofi - 
cíales de la escala retribuida

Con esto habrá hecho 8. S. una gran justi
cia á esos sargentos ascendidos, y habrá evita
do que la disciplina se resienta y que vengan 
los males consiguientes, los cuales todos debe
mos procurar sean evitados.

El señor ministeo de la Gueira (conde del 
Serrallo): Pido la palabra.

El señor presidente: La tiene 8 8.
El señor ministro de la Guerra (conde del 

Serrallo): Celebro haber oído al señor arzobis
po de Tarragona y ser testigo de su interés en 
cuanto pueda ser beneficioso á las clases de 
tropa que ahora, como en otras ocasiones, lo 
ha heoho igualmente en favor del Ejército y 
de la Guardia civil.

Estudiaré cuanto S. 8. acaba de manifestar; 
y si bien no puedo afirmar que estoy en un 
todo conforme con lo que S. 8. ha propuesto, 
doy tal valor á lo que sale de sus labios, que 
me dedicaré de lleno á estudiarlo para hacer 
cuanto yo considere justo y conveniense en ar
monía con las manifestaciones y los deseos de
8. 8.; cuente, pues, S. 8. con que no ha de 
transcurrir mucho tiempo sin que yo lleve á 
la práctica, bien sea en un proyecto de ley ó 
Rial orden que no se oponga á lo que ya está 
legislado.

El señor arzobispo de Tarragona: Pido la pa
labra.

El señor presidente: La tiene 8. 8.
El señor arzobispo de Tarragona: Para agra

decer muchísimo al señor ministro de la Gue
rra las benévolas frases con que me ha contes
tado.

, Podría yo también presentar una proposi
ción de ley que contuviera todo aquello que 
antes he expuesto; pero hay una gran diferen
cia entre presentarla yo ó traer. 8. 8. un pro
yecto, porque siendo de mi iniciativa tal vez 
no sería aprobada, y procediendo de 8. 8., con 
la autoridad que todos le reconocemos, estoy 
seguro que habría de tener todos los votos de 
la Gomara.» ■

lonización, á pesar de que habían propuesto 
el abandono de Argelia y de Túnez?

La teoría del Sr. Rodés es impracticable; 
pues una evacuación anunciada sería una per
secución, una ruina, una vergüenza.

España resuelve en la zona de Marruecos 
un problema de independencia.

Hay en el Mediterráneo puebles que han de 
desaparecer, osmo ha desaparecido Turquía.

¿No tiene España posición en el Mediterrá
neo?

¡Somos un factor en el problema del Medi
terráneo!

Da lectura á lo que dice un tratadista sobre 
el problema mediterráneo, y deduce que Es
paña es un país mediterráneo, al cual se le ha 
asegurado, con el equilibrio establecido, un 
presento y un porvenir.

Y el abandono de Marruecos será no sólo 
renunciar al porvenir, sino también al pre
sento.

Con el abandono de la costa de Marruecos 
por España, se rompería el equilibrio, y se 
apoderarían de aquélla una ó varias naoiones.

El patrimonio meditérráneo de Turquía está 
liquidado totalmente. .

El día que España abandonase sus derechos, 
las costas nuestras se convertirían en algo se
mejante á las de Turquía.

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN^MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

En teoría estamos todos oonformes en que 
el alto comisario sea un hombre civil, pero en 
la práctica no tengo fe en esa solución.

Francia ha optado por el hombre que tenga 
más preparación para la empresa del protec
torado, sea civil ó militar.

Todos hemos pedido Ejército colonial; paro 
si seguimos actuación política que nos exija 
Ejército colonial numeroso, España no podrá 
soportarlo.

La voluntad de la Cámara, del país y del 
Ejército es que se supriman las recompensas.

La causa de nuestras desdichas en Marrue
cos es haber querido seguir el ejemplo de 
Francia, cuya finalidad allí es distinta de la 
nuestra.

El querer seguir á Francia es motivo de to
dos nuestros desastres.

Mientras sigamos á Francia, oon acción ci
vil ó militar, Marruecos será una carga, que 
el pueblo no querrá soportar.

Francia ha buscado prolongación de sus 
fronteras; orear en Marruecos nuevos depar
tamentos.

¿Es lo mismo Marruecos para nosotros?
Hemos ido allá, no para orear provincias, 

sino como salvaguardia de la independencia 
de España. .

Por el tratado se aseguran los derechos de 
España, y no se le fija tiempo ni camino.

Cuando el Rey fué á París con el conde de 
Romanones, éste se sintió oanoiller de un gran 
Imperio y quiso imitar á Francia.

Todos nos hablan aquí de lo que hacen los 
franceses en Marruecos, y yo oreo que no de
bemos imitarlos.

Somos nosotros contrarios á la subordina
ción del interés propio de España al de Fran - 
cia.

Aunque pudiéramos emprender en Marrue
cos la obra que Francia realiza, nosotros vota
ríamos en contra del presupuesto para ello.

Así haríamos el papel de gran Potencia; 
pero Europa nos calificaríajademás de ineptos, 
de imbéciles, por gastar fuera de casa lo que 
aquí hace falta.

A mí no me preocupa el mal concepto de 
los marroquíes, respecto de nosotros.

Estamos en Marruecos no por voluntad de 
Francia, sino de las Potencias, porque somos 
una pieza indispensable para el equilibrio del 
Mediterráneo.

Una Comisión parlamentaria podía propo
ner soluciones, estudiando todos los datos de 
que dispone el Gobierno.

Es imposible que se pueda decir al país que 
se le puede deshonrar impunemente.

La Comisión parlamentaria podría indicar 
al Gobierno la política más útil en Marruecos 
é investigar cuanto aquí se ha expuesto.

Yo indico un camino de solución.
Terminado el debate, el país se dirá que aquí 

no ha pasado nada.
Al pueblo español le agradan las soluciones 

simples; pero hay que contrariar la corriente 
de opiniones favorable al criterio del Sr. Ro- 
dés, que es una solución simple: el abandono.

Las leyendas forman parte de la Historia, 
y no hay que despreciarlas, sino destruirlas.

La Comisión parlamentaria destruiría las 
leyendas.

Músicos militares
Concurso

Se dispone se anuncie el oportuno concurso 
para cubrir por oposición cuatro plazas de 
músicos de tercera correspondientes á corne
tín, bajo, caja y clarinete, que se hallan va
cantes en el regimiento de Tenerife, núme
ro 64.
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otra mano á la boca, mordió algo, y después, con una mueca horri
ble, cayó hacia atrás, muerto.

Había tomado una gran dosis de veneno que tenía preparado 
en aquel momento.

Nan Drummond fué hallada ilesa en la cámara en que la tenían 
prisionera, y á sus ojos asomaron lágrimas de gratitud al ver que la 
habían salvado.

El teniente Wainwright puso una tripulación escogida á bordo 
del Irene, al cual fueron trasladados los presos, y dió el mando de 
ella á Nick Cárter. Los contrabandistas y los hombres que forma
ban con Morgan Lacey la dotación del pirata fueron entregados al 
gobierno cuando la escampavía llegó con su presa á Boston; y des
pués de recibir la felicitación de las autoridades y de la policía, 
Nick, acompañado de Chick y Nan, volvió á nueva York.

Nan Drummond, como Nancy Ruiseñor, se presentó en Gra- 
wford después de pospuesto el estreno para una semana más tarde. 
Obtuvo un señalado triunfo, pero aquella noche hubo una cosa que 
significó una contrariedad... para Nick por lo menos. Jimmy Dur- 
yea no se presentó, aunque Nick le había enviado el billete prome
tido y una carta explicándole la razón del retraso.

Después de la representación, cuando entró Nich al escenario á 
felicitar á Nan, le dijo ésta:
^""DimTIsívMdad,"por'favor?Tú no"ÜaeBÍdo'Minoa'un bribón? 
¿no es cierto?

—No—repuso él.—Soy Nick Cárter, el detective, y espero serlo 
hasta el fin de mis días.

La anarquía en Méjico
VICECONSUL DE ESPAÑA. PRISIONERO

<La Correspondencia de España» publica un 
telegrama en que, con referencia á informes 
de la Agencia Central News, se le dice que el 
cónsul de Eepaña en Veracruz ha celebrado 
una extensísima conferencia con el coman
dante del «Carlos V», que desembarcó en 
aquella plazi para tratar de la situación del 
vicecónsul español en Tampíco, Sr. Tabrago, 
opulentísimo hacendado de aquella población, 
á quien los oonstitu^ionalistas, cuando se apo
deraron de la plaza, hicieron prisionero, exi - 
giéndole por su rescate cinco millones de pe
setas.

El Sr. Tabrago, alegando no t-ólo su calidad 
de extranjero, sino la de representante de Espa 
ña. se negó á entregar el dinero y sigue preso

Parece que el comandante del «Carlos V» se 
ha dirigido al jefe de los constitucionalistas 
de Tampico exigiéndole enérgicamente la in 
mediata libertad del vicecónsul.

No hay que insistir sobre la extrema gra
vedad de este suceso en caso de que se confir
me la noticia.

El Gobierno español no ha hecho hasta 
ahora ninguna manifestación sobre el asunto.

Ciras noticias.
LONDRES, 21.—Comunican de Méjico que 

en la batalla librada en Certuohe fueron apre 
sados por los rebeldes un general y treinta y 
dos oficiales del Ejército de Huerta.

Villa ordenó que sin previo Conpejo de gue 
rra fueran patados por las armas.

—En Niágara Falla se celebró ayer la pri
mera conferencia de los diplomáticos media
dores en este conflicto.

Después de examinarse y aceptarse Los po 
deres de los delegados, el embajador del Brasil 
abordó el tema del Gobierno de Méjico, indi • 
cando la conveniencia de que dimitiese Huer
ta, y aconsejando que se postergasen los inte
reses personales á las conveniencias de la paz.

LA LECHE SUIZA marca 
OSO, condensada con ó sin 
azúcar, supera todas las 

demás.
Agencia general p ra Es

paña y Marruecos,

A. M. FAURE, Aragón, 279,BARCELONA.

Banquete á un periodista
En el restaurant Lyon Bar se ha celebrado 

un banquete con que numerosos periodistas 
han obsequiado á nuestro querido amigo y 
compañero el redactor de «La Mañana» don 
Rafael Hernández, con motivo de haber sido 
designado para dirigir el periódico «La De
fensa», órgano de la política maurista, que en 
breve aparecerá en Santander.

En el almuerzo se hicieron votos porque el 
querido compañero obtenga en la dirección de 
«La Defensa» todos los éxitos á que es aeree - 
dor por su cultura y dotes.

■ Al darle la enhorabuena por su nuevo car - 
go, le deseamos grandes éxitos y felicidades.

Marruecos
NOTICIAS OFICIALES

MELILLA

Telegrafía el comandante general que no ha 
ocurrido novedad, continuando la tranquili
dad do que dió cuenta en, su anterior telegra
ma. El general Villalba, oon una columna, 
ha efectuado un paseo militar de Zeluán á las 
nuevas posiciones, recorriendo gran parte del 
Garet oon objeto de que los indígenas se vayan 
acostumbrando á la vista de nuestras tro
pas.

LARACHE
Comunica el comandante general que IL-gó 

á Rfaif un convoy de material de Ingenieros 
enviada desde Arcíla. El teniente coronel Gil 
practicó un reconocimiento desde un biplano 
ni.otado por el teniente White. Sin más nove
dad en todo el territorio.

C8UTA YTETUÁN
Sin nove jad.

Dan cuenta las respectivas auitoridadeg mi
litares que no ocurre nove lad en dichas pla
zas ni en sus posiciones.
Inic at'.va de una Cámara de Comercio.

La Cámara de Comercio do Zaragoza, ee re 
unió tyer en sesión extraordinaria tratando 
del problema de Marruecos, f militándose al 
terminar la reunión la siguiente nota oficiosa:

«Impuesto por la gravedad de los hechos, 
como tema de actualidad, el problema de Ma 
rrueoos, y siendo primordial y preferente pera 
la vida de la nación afrontar el establecimien
to de un plan comercial y económico que, á la 
vez que condicione el sacrificio que impone 
nuestro protectorado, asígure en lo posible la 
conqui-ta de aquel mercado para la produc
ción nacional, la Cámara acuerda dirigirse á 
sus hermanas de la península, y en espacial á 
las de Comercio y da la Industria de Madrid, 
rogándoles que con la urgencia que las cir
cunstancies demandan se sirvan deliberar so
bre si la misión á estos órganos encomendada 
aconseja el silencio o dectivo hasta ahora guar
dado ó les impone el deber de actuar con su 
informe sobre este suceso, cuya finalidad de
bió y debe ser esencialmente económica y cuya 
grave complejidad señala un momento decisi
vo para la patria y sus destinos».

£a Oieuz Roja
Cumplimentando al Infante D. Fernando

Ayer tarde fué cumplimentado el Infante 
D. Fernando, comisario regio de la Cruz Roja 
española, por los jefes que forman la Asam
blea Suprema, los comisarios comandantes de 
las ambulancias de Madrid y los delegados de 
provincias que han venido para asistir á Isa 
fiestas del cincuentenario.

Un banquete
Se celebró anoche, á las nueve, en el Ideal 

Room.
Asistieron doscientos comensales y presidió 

el acto el secretario del Infante D. Fernando.
Al descorcharse el champagne pronuncia

ron elocuentes brindis los ganerales Garrido y 
Azcárraga, D. César Ordax y Avecilla. D. Juan 
Pedro Criado y los Sres. Mariani, Navarro y 
Rives.

Por los delegados de provincias habló el re
presentante de Lérida.

El general Azcárraga recordó el entusiasmo 
con que trabajó por el benemérito Cuerpo el 
general Polavieji.

D. César Ordax dijo que la Cruz Roja está 
organizando ambulancias que serán destina ■ 
das á las diversas zonas de Africa en que ope • 
ra nuestro Ejército.

Encomió la labjr de 8. M. la Reina, prime
ra dama de la Cruz Roja española, y terminó 
brindando en nombre de todos los jefes y ofi - 
cíales por España, por el Rey y por el Infante 
Don Fernando.

En el acto reinó gran entusiasmo.

Guardia Civil
Ascensos á sargentos.—Ss ascienden al em 

pleo inmediato á los cabos D. José Garrido, 
D. Felipe Campos, D. Fructuoso Viñuela, don 
Mariano Lacuesta, D. Francisco Ferrer, don 
Juan Oliver; D. Juan Atalaya, D. León Va- 
llejos, D. Francisco Moreno, D. José Paulo, 
D. José Valle y D: Julio Alejo; y al de Caba 
Hería D. Casimiro Peña.

Ascienden á cabos.—En Infantería: Tomás 
Vega, Sotero Navarro, Angel Sáez, Servando 
Díaz, Isidoro Vaquero, Víctor León, Isidoro 
Fernández, Aniceto Gircés, Ramón Manicio, 
Juan Maciá, Casimiro Rodríguez, Manuel 
Ruiz, D. Juan Massé, Tomás Recio, Jerónimo 
Ramos y Pablo Sánchez.

En Caballería ascienden á cabo: Benito Ri- 
chante, Juan Manjúa, Segundo Pastor Fran
cisco barrosa, Francisco Cabo, Francisco Can
to, Desiderio Buendía, Rafael Ramírez y Ti- 
oiano Matos.

DOS MILLONES EN DANZA

Como en los folletines

Actualmente se trn mi ti en un Juzgado de 
Madrid un proce-o complicidísimo, en el que 
se ventila una herencia cuantiosa, la legitima
ción de dos señoritas y la falsedad de un do 
oumento que sirvió de base para presentar una 
denuncia por bigamia contra una señora, ma
dre de las dos jóvenes á que antes aludimos.

Para mayor claridad nos vemos obligados á 
exponer algunos antecedentes:

Hace ya bastante tiempo que en una al
dea de Galicia se desarrolló uno de esos dra 
mas vulgares que no trascienden al pú
blico.

Uua joven aldeana, forzada por sus padres 
á contraer matrimonio, llegó un día á entrar 
en la iglesia en que había de verificarse el en
lace.

Momentos antes de la ceremonia sintió de 
nuevo la novia impulsos de rebeldía y se dió 
á la fuga.

H iciendo á pie las jornadas, consiguió lle
gar á Lugo, donde unos parientes le facilita
ron recursos para trasladarse á Madrid.

En la corte entró al servicio de un señor 
viudo que tenía una hija, la cual casó poco 
después.

Dicho señor decidió contraer matrimonio 
con la que hasta entonces había sido su sir
vienta, y puso en práctica su prepó-ito.

Del enlace nacieron dos riñas, que á la 
muerte de su padre eran, naturalmente, hete 
deras de la cuantiosa fortuna de quA equél era 
poseedor. .

Cuando se ventiló la testamentaría, la hija 
nacida del primer matrimonio reclamó para sí 
toda la fortuna, y para justificar su derecho 
presentó una denuncia por bigamia contra la 
segunda esposa de su padre.

Eatre los documentos que acompañaban al 
escrito figuraban una partida de oasamiento 
firmada por el cura párroco de la aldea ga
llega.

La denunciada protestó de los cargos que se 
la impugnaban; pero, á pesar de ello, loa Tri 
banales fallaron en contra, y la señora y sus 
hijas fueron desposeídas.

La perjudicada y su abogado no perdieron 
la esperanza. El último realizó varios viajes á 
Galicia, y, de regreso de uno de ellos, presentó 
una querella por falsificación de documentos, 
en la que se aportan pruebas é informes que 
demuestran que es falsa la partida de casa
miento inscrita en los libros de la aldea ga
llega.

Todos estos extremos complican el asunto 
al punto de que es muj difícil predecir lo que 
sucederá.

Si, como pretende el abogado de la madre y 
las niñas, la falsedad del documento se de
muestra, sería necesario revisar las anteriores 
actuaciones por las cuales se entregó la heren
cia y proceder contra quienes fueron denun
ciantes en los primeros momentos y ahora re
sultan denunciados por un grave delito.

Nosotros recogemos todos e^tos informes sin 
garantizar ninguno de ellos y á título de asun. 
to curioso, en el que se afirman que danzan 
dos millones de pesetas.

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el < Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra^ 
que se publicará mañana.

Matrímcnfos.
Se conceden rea les licencias para con traerlo 

al primer teniente de Infantería (E. R.) don 
Remigio Larasola Amestoy y al primer tenien
te de Carabineros D. Emilio Alvarez Hol- 
guín.

Licencias.
Se conceden ouatro meses de li :encia para 

el extranjero por asuntos propios al coman
dante de Infantería D. Francisco Castaños 
González.

_ Destinos.
Se deatina de plantilla á la Academia de In

fantería, al primer teniente D. Antonio Fer
nández Domínguez.

Ayudante.
Se nombra ayudante de campo del general 

de brigada, D. Jurn Eymar, al capitán de in
fantería D. Enrique Eymar.

—Se nombra oficial, á las órdenes del audi
tor general de la primera región, D. Melchor 
Saíne Pardo, al teniente auditor de segunda 
D. Julio Ramón.

Reserva gratuita.
Se concede el empleo de segundo teniente á 

los sargentos de la Guardia civil, retirados
D. Ramón Pérez y D. Manuel Raposo. *

Academias.
Se dispone que los médicos provisionales 

que se presentan á ingreso en la Academia 
Médico Militar, remitan sus instancias por 
conducto de los inspectores de 8. M. F

— Se anuncian dos vacantes de comandan
tes y dos de primeros tenientes en la Acade
mia de Artillería, una de primer teniente en 
la de Infantería y una de comandante en el 
Colegio de Santiago, de Caballería,

Año XXVII Jueves 21 de Mayo de 1914 Nóm. 111

DIARIO^OFICIAL
DEC

MINISTERIO DE LA GUERRA
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Residencia.—Se autoriza al teniente gereral 
D. Manuel Delgado para fij ir su residencia en 
Sevilla, y al de división D. Fernando Moltó 
para residir en Barcelona.

Ayudante —Se nombra ayudante de campo 
del general D. Antonio Reina, al teniente co - 
ronel de Caballería D. Francisco Medina.

Intendencia.

Matrimonios.— Se concede real licencia para 
con traerlo con doña María Casaola, al primer 
teniente D. Lorenzo Díaz Prieto.

Cruces.—Sd le permutan cruces de plata del 
Mérito Militar por otras de primera clase, al 
segundo teniente D. Antonio Rivas.

Caballería.
Matrimonios.—Se concede real licencia para 

contraerlo con doña María García Leaniz, al 
capitán D. Arturo Coco; y para efectuarlo con 
doña Catalina Garzón, al capitán D. Miguel 
Araoil.

Artillería.
Destinos. — Tenientes coroneles: D. Camilo 

Valdés, á la Comandancia de Cádiz; D. Enri
que Fernández, al regimiento m xtode Ceuta; 
D. Victoriano Pérez, al primero de montfiña; 
D. Rafael Sftborido, á excedente en la prime
ra región; D. Federieo Esteva, á excedente en 
la cuarta; D. Damián Orduna, á excedente en 
la octava.

Comandantes: D. José Mirelis, al 4.° de 
campaña; D. Andrés Rivadulla, á la Coman
dancia de Melilla.

D, Francisco Bahorques, al tercer depósito 
de reserva; D. Luis Rodrigues, á excedente en 
la segunda región; D. Feraando Fríos, á ex
cedente en la primera reg:ón; D. Martín 1/)- 
ma, á excedente en la séptima; D. Carlos Li
rón, á excedente en la primera, y D. Macario 
García, al décimo regimiento montado

Capitanes: D Pascual Ainoza, al séptimo 
regimiento montado; D Miguel R jyo, á la 
Comandancia de Algeciras; D. Antonio Viñas, 
á la de Pamplona; D. Eloy de la Breña, á la 
de Ferrol; D. José Peregordo, al regimiento de 
sitio; D. Indalecio Alonso, al tercero mon
tado.

D. Carlos Díaz Varela, al décimo montado; 
D. José Nestosa, al cuadro de eventualidades 
de Lirache; D. Vicente Buzón, al regimiento 
de montaña de Melilla; D. Francisco Judell, 
de montaña, á excedente en la octava región; 
D. Eugenio Colorado, á excedente en la pri - 
mera, y D. Pío Planas, á excedente en la 
cuarta.

Capitanes (E. R.): D. Francisco Lliteras, en 
situación de reserva en Baleares, y prestando 
sus servicios en comisión en el Depósito de re
serva afecto á la Comandancia de Menorca, 
cesa en dicha comisión; D. Miguel Ribas y 
Masía, ascendido, de la Comandancia de Me
norca, á situación de reserva en Baleares.

Primeros tenientes: D. Manuel Montero, al 
regimiento mixto de Ceuta; D. Nicolás Abar
ca, á la Comandancia de San Sebastián; don 
José Carlos-R .ca, al segundo montado; den 
Joaquín Romay, á la Comandancia del Ferrol; 
D. Vicente Montojo, al cuarto de campaña; 
D. José Sanz, al cuadro de Laraohe; D. Santos 
Vial, vuelto á activo de reemplazo por enfer
mo á excedente en la primera región; D. Joa
quín Gómez, ai regimienta de sitio; D José 
Garnero, al segando de montaña.

Segundos teúientes: D. Narciso Serrano, á 
la Comandancia de Melilla; D. Temístocles 
Crespo, al sexto montado; D. Florentino Rin
cón, á la Comandancia de Cartagena; D. Ma
ximiliano Cardenal, al séptimo montado.

Clero Castrense.

Destinos. —Capellanes primeros: D. José 
Guzmán, al hospital militar de Badajoz, y don 
Justino Muñoz, al ídem de Granada.

Capellanes segundos: D. José López, al re
gimiento de Infantería de Albuera; D. Ra
món Elias, á Cazadores de Reus; D Leopoldo 
González, al regimiento de Artillería de Sitio; 
D. Francisco Pelegrin, al Castillo de Mont- 
juich; D. José Planas Vidal, á Cazadores de 
Madrid; D. Tirso de Pablo Gutiérrez, al regi
miento Infantería de Galicia; D. Daniel Alfa- 
ro, á Lanceros de Farnesio; D. Paulino Her
nández, al regimiento Infantería de Ceriñola; 
D. Ricardo Bueno, al eervicio de las fuerzas de 
operaciones de Ceuta; D. José María Lluch, al 
regimiento Infantería de Al mansa, y D. Sil- 
vino Lasa, al regimiento Infantería de Cór
doba.

Sargentos
Se conceden reales lirencias para contraer 

matrimonio á los sargentos de Infantería don 
Guillermo, D. Bonifacio Otero, D. Manuel 
Moreno, D. Agustín Martínez y D. Ramón 
Ramos,
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Destinos civiles
loFertamoR nuevamente la relación de Dea- 

tinoF civiles concedidos en la propuesta de este 
mea para compro r á mm hos suboriptorea que 
nps interesa- noticias sobre algui ce extremos 
de la misma.
Relación nuininal de los sargentos en acti 

no y licenciados de todas clases que han 
sido significados pa va los dcsh ■ os que se 
expresan, por haber resultado con más 
años de servicio y meji.res condiciones 
que los demás aspirantes que los solici -j 
taban.
1 Dirección general de Correos.—Valen* 

cia. ordenanza primero, 1.000 pesetas, sargen
to José Z^meño González.

2 Idem. —Sección de Telégrafos.—Teruel, 
celador, 1.000, desierto.

3 Universidad literaria de Valencia, mozo, 
750, sargento Tomás Sanobiz Liborir.

4 Escuela Normal de Maestros de Jaén. 
Portero, 650, sargento Juan José Cruz Martí
nez.

5 Idem id. de Vitoria, conserje ordenanza, 
750, sargento Raimundo Gil Vera.

6 Dirección general de Correos.—Avila — 
De Avila á Urraca "Miguel, peatón, 400. sar
gento Pedro Bur ruillo Méndjz.

7 Idem.—Badaj z.—Valencia de Mom- 
buey, cartero, 100, cabo Doroteo Ricardo Sán
chez Alba.

8 I^m.—Idem.—Casas de Reina, cartero, 
200 cabo Ferrando García Moriano.

9 Idem.—Burgos: De Poza á Hermo^illa, 
peatón, 500, sargento Cipriano Medina Gar
cía.

10 Idem.—Idem: De Lerma á Villafruela, 
peatón, 612,50, sargento Luciano Merino An
tón

11 Idem.—Coruña:" Valdovillo, cartero, 
sargento Juan Sánchez Ramos.

12 Idem.—Granada: Torbiscón, cartero, 
600, sargento Ignacio García Fuentes.

13 Idem.—Idem: De Cadiar á Navila, pea
tón, 365, sargento Antonio Lara,García.

14 Idem.—Idem:' De Cadiar á Timar, pea 
tó 250, cabo Antonio Casas Castro.

15 Idem.— Idem: De Granada ¿ Dilar, 
peatón. 365, sargento Miguel López Magias.

16 Idem - Idem: De Baza á Cortes, peatón, 
500, sargento Jesús Lamadrid Jiménez.

17 Idem.— Guadalajara: Fontanar, carte 
ro, 250. sargento Ju^n de Dios Recio Pérez.

18 Idem.—Idem: De Atierza á Bmuelos, 
peatón, 472 50, cabo Ramón Gonzalo Gil.

19 Idem.—Lrón: De Cae trilló dé las Pie
dras á Valderrpy, peatón, 300, sargento S n- 
tiago García Fuertes.

20 Idem.—Lérida: San Larenzo de Mo- 
runys, caitero, 100, caboftRamón Melet Giii

21 Dirección general de Correos.—Logro
ño: De Arnedo á Muro de Agua, peatón, 600, 
sargenta Francisco Peñas Pérez.

22 Idem.—Idem: Lumbreras, cartero, 100, 
toldado Higinio Otero Parras.

23 I iem. — Idem: Aldeanueva de Ebro, 
cartero, 203, sargento José Martínez González.

24 Idem.—Idem: Lindín, cartero, soldado 
Manuel Casas García.

25 Idem.—Idem: Fez. cartero, 203, sai- 
gf nto Maúúel Rodríguez Rocha.

26 Idem.—Málaga: Echadilla, ordenanza 
2 a, 750, sargento José González Antúnez.

27 Idem.—Navarra:.De Acedo á Zúñiga, 
peatón, 200, soldado Nicolás Estrada Pascual.

28 Idem.—Pálencia: De Herrera á Basco- 
nes, peatón, 661, sargento León Pardo Gon- 
zlez.

29 Idem.—Idem: De Herrera á la esta 
ción, peatón, 500, cabo Juan García Aragón.

30 Idem.—Idem: De Villada á la estación, 
peatón, 600, sargento Maximiano Bon Ru 
dríguez.

31 Idem.—Idem: Amusco á San Cebrián, 
peatón. 438, cabo Calixto Nieto Diez.

32 Idem.—Idem: De San Cebrián á Villa- 
nueva, peatón, 600, sargento Samuel Vían 
Fernández.

33 Idem.—Idem: De Barril á Perales, 
peatón, 5( 0, cabo Andrés Rubio San Pedro.

34 Id-m.—Palencia, ordenanza 2 a, 750, 
cabo Ensebio Fernández del Rio.

35 Idem —Idem: Venta de Baños, orde 
nanza 2.a, 750, cabo Joaquín Martínez Gon 
zaiez. " • .

36 Idem.—Ilem;Piñade Campos, carte
ro, 150, saigento Primitivo Martínez Alvarez

37 Idem.—Sevilla: Da Pruna á Villanue- 
va de San Juan, peatón, 400, sargento Carlos 
Lobatón Torrejón.

38 Idem —Soria: Rebollo, cartero, 200, ca 
bo Agapito Barrera Ortega.

39 Idem —Idem: Reznos, cartero, 400, ca
bo Patricio Gómez Muñoz.

40 Idem.—Idem: De Agreda á Muro, pea
tón, 150, soldado Ceferino Campos Pascual.

41 Idem.—Teruel: Camarena, cartero, ca
bo Manuel Puertas Bertoiín.

42 Idem. Idem: Sin Agustín, cartero, 
365, Joaquín Puerto Valero.

43 Idem.—Valencia: de Beniganin á Pi- 
net, peatón, 500, sargento Vicente Segarra 
Mahiques.

44 Idem.—Zaragoza: De Maimar á Langa, 
peatón, 400, cabo Manuel Gimeno Gimeno.

45 Idem.—Idem: De Da roca á Torralba, 
Salón, 750, sargento Celestino Florentín 

ernández.
46 Idem.—Valencia, ordenanza de segun

da, 750. sargentos Vicento Bibiar Tallo, Juan 
Navas Tendero y cabo Francisco Chaperón 
Pacheco.

47 Idem,—Sevilla, oadenanzas de seg in
da, 750, sargentos Daniel Córdoba Beng^ño y 
Federico Bernal Caslejón.

48. Idem.—Valencia: Sección de Telégra
fos, ordenanza de 2.a, 750, sargento Juan 
Campos Cózar.

49. Idem.—Idem: Villar del Arzobispo, 
ídem, 750, sargento Luis MarUmz D rce

50 Idem. — Lugo. — Mondoñeh-: íLm, 
750. sargento Ventura Seijas Serande

51 Direoeióo general deTetuán (C-uto).— 
Africa española, ordenanzas segundos, 750 pe- 
setad, torgentÓ Federico Ortiz Labrsta, y cabos 
Joaquín R dríguez Quiñonero y Miguel To
rres Maitin.

52 Ayuntamiento de Villamuel*. Tole

do, guarda municipal de campo, 540, cabo ’ 
Eustaquio Corbacho García,

53 Idem de Cha de la Vega.—Cuenca, al
caide y alguacil del Depósito municipal, 225, 
soldado Juan Porra Panilla.

54 Idem de Jarandilla —Cáceres, sereno 
municipal, 485.27, soldado Manuel Fernán* 
dez Marcbena.

55 Idem, guarda municipal de campo, 
480 ac idado Luis Biázquez Blózquez

56 Juzgado munir-ipa de Valencia de Al- 
oántara.—Badajoz, alguacil, cabo Gonzálo Lo
ro Berzas

57 Idem. - De Cazdla de la Sierra.—Sevi
lla, alguacil, desierto.

58 l iem de Palonoiana.—Córdoba, algua
cil, soldado Manuel Arévalo Arroyo,

59 Ayuntamiento de Sarrión.—Teruel, se
reno, 400, soldado Pablo Gómez Navarro.

60 Idem de Lanzuela.—Idem, guarda de 
monte v campo, 100. desierto.

61 Idem de Valdealgorfa.—Idem, guarda 
rural vigilante nocturno, 640, soldado Hipóli
to López Cano.

62 Audiencia provincial de Teruel, mozo 
de estrados, 750, sargento Pedro Guillén Pas
tor.

63 Juzgado municipal de B ’reara.—Gero
na, alguacil, desierto.

64 Ayuntamiento de S m Pere de Ribas.— 
Btroelona, alguacil, 750, sargento Elias Cán-¡ 
cer Ferrer.

65 Idem de El Grado. - Huesca, vigilante 
nocturno, 365, desierto.

66 Idem de Matalebrer.is —Soria, guarda 
municipal de monte y campo, 365, soldado 
Miguel Arroyo Suriano.

67 Idem de Medinaceli. Idem, auxiliar 
de Seoretarí-i, 250. desierto

68 Idem, Voz pública, 50, desierto.
69 Idem administrador de consumos, 600, 

desierto.
70 Idem de Lecera — Ziragoza, alguacil, 

voz pública, 365, cabo, Juan Biarges Mar
tínez.

71 Idem deTorrijo.— Idem, alguacil, 365, 
o bo Francisco Lafuente Navarro.

72 Idem de Malleu —Idem, guardas mu
nicipales de campo, 1.50 diarias, soldados Ma
riano Pérez Lerin y Juan Muñoz García.

73 Idem de B >rja. —Idem, bombero y fon
tanero municipal, 75, cabo Rosendo Bernal 
Embín

74 Idem Alagón.—Idem, vigilante noc
turno, 730, cabo Amado Swz Escuder.

75. Idem de Belchite.—Idem, alguaciles, 
546, cabo José Asensio Lobradiel y soldado 
José R dríguez Márquez.

76 Idem, voz pública, 383,25, soldado José 
FÍorenciano Nucíala.

77 Ayuntamiento de B -Ichite.— Z iragnza, , 
serériós, 546, soldados Lucas Monzón Morella ' 
y Bernardico Frutos Peña.

78 Idem, guardas de campo, 638,75, sóida- i 
dos Manuel Ordovás Oriz, Pedro Destre Soldi- i 
var, José Puente Rosillo y Rafael Gimeno Güe i 
mez.

79 Idem, encargado del ganado de la Du- | 
la, 546, desierto.

80 Idem de Almudevar.—Idem, peón ca- 5 
minero, 630, oabo Ignacio Casanova López. |

81 Idem de Almazán. — Soria, alguacil | 
guarda de la arboleda, 700, cabo Justo Sauz la « 
Iglesia.

82 Idem, guardia de seguridad, 700, cabo, 1 
José Brihuega García. ¿

83 Idem, enfermero, demandadero y sa- I 
cristán del Hospital municipal, 500, soldado i 
Gregorio Hernández Alonso

84 Juzgado de 1.a instancia é instrucción 
de Fraga.—Huesca, alguacil, 480, soldado An- , 
tonio Ferragut Ríos.

85 Idem de 1 a ídem id. de Belchite —Za 
ragrza, alguacil, 480, sargento Manuel Teresa 
Ordovás.

86 Juzgado municipal de Villanueva de ' 
Gallego —Idem, alguacil, desierto.

87 Ayuntamiento de Marquina.—Vizcaya, : 
barrendero, 456, soldado Moisés González Rl- 
dríguez

88 Idem de Ramales.—Santander, guarda 
jurado de montes, 912, sargento Daniel Are
nas Arenas.

89 Diputación provincial de Santander.— 
Carretera provincial de Marrón á la Bien Apa

recida, peón caminero, 700, cabo Gregorio To
no Núñr-z.

90 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Belorado.—Burgos, alguacil, 480, 
sargento Eduardo Alcalde Lerma.

91 Ayuntamiento de Tapia.—Oviedo, ofi
cial Secretaría, 750, soldado Venancio Calvo 
Roldá n.

92 Idem, escribiente Secretaría, 400, de
sierto.

93 Idem, portero, 720, sargento Ildefonso 
Paz Quesada.

94 Audiencia provincial de S-lamanca, 
mozo estrados, 750, sargento Gerardo Prieto 
Blázqúez.

95 Idem territorial de Oviedo, mozo estra
dos, 650, sargento Desiderio Giroía Blanco.

96 Juzgado municipal de Vimianzo.—Co- 
ruñ«; alguacil, desierto.

97 Ayuntamiento de Sangenjo.—Ponteve
dra, alguacil portero, 547 25, soldido Antonio 
Bouza Cubado.

98 Idem, guardia municipal, 547‘25, de
sierto.

89 Ayuntamiento de Chantada. — Lugo, 
guardia municipal armado, 800, sargento Ma
nuel Caballo Quintero.

100 Idem d^ Fornalutx.—Palma: Balea
res, depositario auxiliar Secretaría, 225, de
sierto.

Rola— Las reclamaciones por error en la 
clasificación personal deberán tener entrada 
en este Ministerio en los quince días siguien
tes á la publicación de la propuesta.

Madrid, 16 de Abril de 1914.

Historia Universal, 
por César Cantú

Se vende á plazos, sin fianzas.
Arter, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde Ir creación del mundo hasta nuestros 
ajap 1911.
i -• ción Económica: 43 tomos encuaderna- 

os <n tela inglesa, con profusión de graba- 
"en colores y mapas.

Obra completa coa un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro 
imoresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primor plazo.

Cupón núm. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Biblioteca íe “Ejército y Armaba,,
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocaoión.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en-

NUEVO ESTANTE A PEDAL
CON

FRICCIONES de BOLAS de ACERO
LA MEJORA MAS UTIL QUE PODIA DESEARSE.

NO CABEN 

YA EN LAS 
MÁQUINAS 

PARA COSER

SINGER
MÁS 

PERFECCIONES 

NI 
MECANISMO 

MÁS 

EXCELENTE.

Máxima ligereza. 
Máxima duración. 

Mínimo esfuerzo en 
el trabajo.

1 e, M O N T B K A, 18

3U3N PUJOL, S. en C.» sucesores
ñ DE

= C A S A C AlBil E D E S -
e 6, Fu SNO ATlBAL, 6

Sastrería para caballeros y niños
8 ¡COMO RECLAMO!

Traje á medida..................................... 45 ptas.
Traje y sombrero dril para niño  6 »

$ SÓLO en CASA CABIEDES
6, Fuencarral, 6.

«8#

cantadas.—Los presentimientos.—El mal de ¡ 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia.
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.— La ad ivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas'.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
dotte —Precio, doí pesetas

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892 1905), por Luis Maf- 
fiotte. - Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida -)-). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio. dos pesetas

I.—«Penas militares» (Graduación prácti- 
oa.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado. .

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 lletas.—En rústica, pesetas,

III.—«1.a condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra —Precio, una 
pesita 

-------- --- ———-------------------------------- -  

Espectáculos para hoy
PRINCESA—A las 9,3', Zazá.
ESPAÑOL —A las 10, Loa chicos de la calle.
APOLO.—A las 7, Sueño de Pierrot.—A las 

1015, El motete, la Fornarina en su repertorio 
y El amigo de Melquíades.

CÓMICO.—A las 7, El séptimo no hurtar.— 
10,30, El potro salvaje.—11,45, El séptimo no 
hurtar.

ESLAVA.—A las 10. ¡A ver si cuidas de Ame- 
lial

ZARZUELA.—Alas 10,80, Las golondrinas.
TRIA NON-PAL ACE. - Tarde y noche, cine

matógrafo selecto. Exito de «Mirza». Precios 
populares.

»

V

e

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos,gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nu
mero 277. 

------------   ———----- -

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS Día 18 Díl 19

4 p»r IOO perpetuo Interior
Fin corriente.............................
Fin próximo................. .. ,....

78 90
00 00

79 05 
00 00

■ 'Ai
F de 50 000 pías, nominales. 78 75 78 90

» E de 25.000 » » 78 90 78 96
» O de 12.600 » » 78 90 79 05
> Cde 5.000 * > 81 ^5 81 85
> Bde 2.500 > * 82 36 82 60
» A de 500 » » 82 80 83 10
» G y H de 100 y 200 nomlt... 00 00 86 V

En diferentes series....................... 83 60 g
4 par IOO amortixabla.

Serie E de 25.000 ptas. nomina lee.!
» D de 12,500 » »
» Oda 5.000 » »
» Bde 2.600 » ,
» A de 500 » •

En diferentes serie»........................ :
8 por IOO omortíKabl* i

Serie F de 5Ó.00L1 pías, nomihaies ■
> E de 25.000 » »
» D de 12.000 » . .
» O de 5 000 » r
> B de 2.000 » »
» A de 600 » »

Kn diferente* seriee.......................
Bo r o o o  y Soolededeo.

Cédulas hipotecarias al 4 por 100. 
Acciones del Banco de España.. í 
Idem de la O A. de TabaeOB....; 
Idem del Banco Hipotecario........  
Idem del de Castilla......................  
Idem del Hispano-americano.... 
Idem dei Español de Crédito.......  
Idem del del Río déla Plata.......  
Idem del Central Mejicano...........  
Azucareras preferentes...............  
Idem ordinarias ...................... .
Idjw ot >1 jaaionea .. ....................

00 00
00 00
90 50
10 00
90 50
ÜÜ 06

00 00 
d o  oo
00 00
00 00
co ir
00 co

00 ooh 98 40
9d 46? 98 40
98 50 98 40
99 26 99 15
99 25 99 15
99 70; 99 15
00 00 5 0[) 0 6

96 75
464 00
000 00
000 00
000 00
000 00
000 00
439 50
000 00
000 00

98 75
454 00
297 00
000 00 
000 00 
ouo 00 
000 00 
437 00
000 00 
00 00

00 00 00 00
09 00 00 0?

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO 1NDEPEN PIENTE

Oa^iS kOMERClíLES QUE i HUES1ROS LECTORES
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones. .

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. RavoHo ó hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Ele lamen tos. Representaciones. ■

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm, 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.— Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon —Servicio re
gulares de vapores correes entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio 
nes, mewís variados. ,

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono. 200.—Acei
tes m-ineralex y grasas. Efectos navales y ártica 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gedonts para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUI^O 

Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderno.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria. 1 — Dirección telegráfi
ca <Cuadrado>.- Fábrica de tejidre mecáni
co-, premiada en varias exposiciones. Pre vee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO. — Urlzar y Aldecca — Efectos 
navales. Materiales y sjllouios para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

AdoVo Pablos.— Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

SOCIED*D CENERiL 
ibE INDUSTRIA Y COMERCIO 

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GáPiTAL: zb.rOu.üíü FhAíiuuS
FÁARICAS EN VIZCAYA (Zaaxo, Lnchana, lorrig a y Gaturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, ¿X 

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Motel)

y LISBOA (Trafaria). •

Ac id o s y pr o d u c io s q u ímic o s
Saperfosfatos de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco. 

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico, 

y primeras materias para toda ciase de cultivos, 
hbUlivJ UVÍH UbijiUd adecuados á todos los terrenos. Mí

Pedro Criado y Carranza ’
COMISIONISTA

Representante de la Relojería y Joyería de D. Rafael 
Salgado, de Madrid.

Corresponsal de La  Po l ic ía  Es pa ñ o l a  
Venta de toda clase de artículos de joyería, relojería, 

sastrería, perfumería, mercería y bisutería.
A PLAZ Y AL CONTADO

Aragón, 315, 2.°.—Barcelona

LOTERIA NUMERO 30

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO AGRONO¡Mí LJ O " racional denlos abonos.

s Calle de Esparteros, 8.

MADRID
I
6

Su administrador D. Antonio Rodríguez remite
Es-

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL i
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capiyj sedal: 00® ¿ííl^ poetan I
COMÍ LKTáMENTK DESEMBOLSA DO

Ageníil»* «en tocia» l»* provincias ti® EapsEa, Franda ।
48 Artos DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendióte
Alcalá. 4) —OPICINAS: CdhallÁta fh Giaoa, 6e*

i
billete de todos los sorteos á todos los puntos de 
paña y Extranjero.

NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guia práctica cara sacar las muestras de las tierras» á 
fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MAD&ID, VILLANDE VA, 11, ó al domicilio social 
Djb b o c io n  THLBGBArtoA: GE1NCO

«.jieeienrai ’T*^_*teT*e*KeRMSSw^»v!*ea9cssfe»a^^

J. Joaquín Arca! - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69-------------------- 
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de infantería

" ENRIQUE TRaUM. NN 
Barquillo, 8, tóupü. RiADRéD

Especialidad en uniformes civiles y militares

®E EL bOL ivYkHlÁ, FiaTíKiA 5¿
Etpccialidgti en objetes psia regalos j pulseras de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Coopeiativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y clases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
----- PRECIOS A LA VISTA. — —=— — ENVÍOS A PROVINCIAS .------

11, COSTANILLA DE LOS ANGELES, 11

ELIXIR ESTOMACAL

I n« SálZ DE C1KLÜS (STOMALIX)
1

CDBá el 98 por ICO de Ice enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin
co partee del mundo. Ay uda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y tedas las mol. stias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas do beca, el dolor y arder ce estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, ind'geBtiÓD, dilatación y^úicers del estómago, hiperclorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, fiutuleneiae, etc.; suprime los cólicos, quita Ja diarrea y disentería, la fetidez de las de- 
pceicicnes, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en Ja época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir A la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

" DA VEKTA: Pricipales farmacia» y Serrano, 80, MADRIQ. Se manda foliote a quien lo pida.

!■ 1 Li ■» ■■
LINEA DE BÜENO8[,AIRE8.—El día 4 de Mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 

Cádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Airea.

LINEA DE NÜEVA-YOP.K, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—B1 día 26 de 
Mayo saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Antonio 
López», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto & éjico.

' LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—El día 16 de Mayo saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Corufia, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostaürme y Pacífico cun trasbordo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela-Oolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.

LINEA DE VKNEZUELA-COL0MBIA.—El día 10 de Mayo saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Moneerrat», direciamen e para Las Palmas, 1 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, । 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouraeao, Puerto 
Cabello la Guayra, Ronce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cáuiz, Barcelona, Marsella y Geno
va. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertee admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en Colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curecao y para Cuma- 
ná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FILIPINAS.—Saldrá de Liverpool y el día 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, el vapor «C. de Eizaguiyre», directamente para Port-Said, Suez, Uolom- 
bo, Bingapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, 
de ¡a India, Java, Sumatra, Ocina, Japón y Aus.ralia.

LINEA DE FERNANDO POO.—El día 2 de Mayo saldrá de Barcelona el vapor «O. de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Uasablanca, Maza- 
gán, Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y 
Fernando Póo.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.
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Depositario de los aceites
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Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes al 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por lineas regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y i 

vuelta y demás informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse a las Ageücias de la com- I 
pañía. ■ I

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los flete» de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi- ■ 
oiones para el servicio de Comunicaciones Marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene estab ecida la Compañía 
ge encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

SERVICIO ESPECIAL.—Línea Brasil-Plata.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el 
el 18 de Gijón y Ooruña, el 19 de Vigo, el al de Lisboa y el 23 de Cádiz, El vapor P. de Satrúete- ; 
gui, directo para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Airee. . ¡

LINEA DE MALAGA-MELILLA.—Salida de 
Meíilla todos los días á lae 19. í legadas á Meji
lla, todos los días ai amanecer.

LINEA DE ALMERÍA, VALENCIA Y BAR
CELONA. Salidas de Me.illa toaos los martes, 
llegando á Valencia tudoa los jueves al medio 
dia, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do
micilio», que sale á las 6 de la tarde, paia lle 
gar ios viernes ai amanecer á Barcelona, tiaii- 
das de Barcelona todos ios jueves á las 6 de la 
tarde, trasbordando ei pasaje al vapor que sal
drá de Valencia ios viernes para los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me- 
liila todos ios martes.

LINEA DE CANARIAS. - Salidas, de Melilla 
para Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 19. 
Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, loa 
días 16 y 31 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar
celona y escalas, los días 16 y 31 ó l.c á las 19. 
Llegadas de Barcelona y escalas, ios días 7 y 22.
ALINEA DE CHAFARAN AS.—Salidas de Me

lilla para Restinga, Cabo do Agua y Uhafarinas, 
ios lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa- 
riñas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá
bados.

LINEA DE PEÑONES. Salidas tde Melilla 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
a las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos ios miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla. los jueves á las 8 de la noche.

LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servicio 
fij» ;;em».nsL con viaje diree'-o de Barcelona á

VAPORES EN SERVICIO
' «León y Castillo» de 1.465 tonelada». ; «Gomera Hierro»., de 8CO tentlrc k»

«Viera y Cía vi jo» de 1.465 » | «Fuertewentura» .. de 8CO
«LaPalma»....... .. de 1.465 » 6 «Lenxarote»............. de 800 i

DIRECCIÓN I ORIGINAS:

Puerto de i a Luz (Oran Canaria)
Agentes en todos los pnertcí de la provincia.

ACEROS HISPANIA
SOCIEDAD ANONIMA

Capital: 2.500.000 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social, i

Fábrica y Oficinas, Industria, 232 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para * 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri- ; 
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, ¡ 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos s 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces ; 
para dinamos y toda clase de pieza» en ac-ero ‘ 
tundido, para toda clase de industrias Grandes i 
talleres para el acabado de teda clase de pieza», j

Aceros especiales al cromo manganeso, ete \ 
ata;—Recatón sapería! pare pleass desutoni^- ; 
les ' 1

Tcáe ’s á fShelre y j
3^8

BUNDY BIUITBÍÍS * CIA.
[LiS PALMAS (Gran Gasarii 

BANQUEROS

Consignatarios de varias lineas de vf>) o k r .
Agen es del «LLOYD INGLES» y de otm 

Compañías de Seguros.
QCnntratiPtas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de ounlouier tonelaje, 
y en varadero de br ovef 1 sete de 1.6(D tone- 
ledái*, y edproáa para aceptar pnoargea para la 

de gabstr®?, ren-oleadores y tá-
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